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En conformidad a lo preceptuado en el artículo 12 de la "Ordenanza de Seguridad para el
Uso de Remontes, de Pistas de Esquí,de Snowboard y de Tubing, en el Centro Cordillera
de LoBarnechea, (Farellones, LaParva, ElColorado y Valle Nevado)", dictada por la Ilustre
Municipalidad de Lo Barnechea, cuyo texto refundido vigente lo aprueba el Decreto
Alcaldicio Nº 2189, de 23 de Abril de 2012, modificado por el Decreto Alcaldício Nº 3217
de fecha 6 de junio de 2014 que incorpora el Titulo XIII De las Responsabilidades, ANDACOR
S.A. dicta el presente texto refundido del Reglamento Interno, que contiene las normas
generales de seguridad que deben acatar los usuarios de remontes, de pistas de esquí y
snowboard, y de otras actividades del Centro de Ski El Colorado y/o de Parques de
Farellones y de las áreas recreacionales, habilitadas por los Centros de Ski y Parque de
Farellones, junto con establecer las condiciones de uso de los Boletos, Tickets o Productos,
del Skipass o Funpass, del Pase de Temporada, las condiciones de acceso y utilización de
actividades específicas, medidas de seguridad, las sanciones y el procedimiento de
aplicación de sanciones por transgresión a las normas del presente Reglamento.

ARTICULO 1. Antecedentes: ANDACOR S.A, en adelante denominado indistintamente
"ANDACOR" es una sociedad anónima abierta, del giro de turismo y andariveles, Rol Único
Tributario Nº 91.400.000-9, es propietaria de la totalidad de los terrenos y las instalaciones
de los denominados Centro de Ski El Colorado y Parques de Farellones ubicados en Avenida
El Colorado S/N, comuna de Lo Barnechea, en la Región Metropolitana, Chile,
encontrándose sus instalaciones asentadas en plena Cordillera de Los Andes, en los cuales
se han construido edificaciones, instalado remontadores y se ha destinado gran parte de las
laderas esquiables como pistas para la práctica del esquí, snowboard y otros deportes y
actividades de montaña.

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONESGENERALES

REGLAMENTO INTERNO DEANDACOR S.A.
sobre NORMAS GENERALESDESEGURIDAD y CONDUCTAS QUE DEBENACATAR y

OBSERVARLOSADQUIRENTES DEBOLETOSTICKETSO PRODUCTOSDELCENTRODESKI
ELCOLORADO Y/O DE PARQUESDE FARELLONES.
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ACUERDO PORELQUE SEMODIFICA ELREGLAMENTO INTERNO DEA DAC................,,_.l.>-.- _]

Peter Leatherbee Grant en su calidad de gerente general de Andacor S.A. expone que es
necesario compilar en un documento los reglamentos internos de la empresa relativos a las
normas de seguridad y conductas que deben acatar y observar los usuarios de los Centros
de Ski El Colorado y Parques de Farellones, y de las condiciones de uso de las actividades,
entre otras, y hacer presente que el Decreto Alcaldicio Nº 2189 de fecha 23 de abril del año
2012 fue modificado por el Decreto 3217 de fecha 6 de junio de 2014, lo que forma parte
del presente Reglamento de Medidas de Seguridad.



e) Cercos de nieve o Rejas: Son vallados de madera, asentados a los costados y a lo
largo de las pistas, destinados a acumular nieve o proteger la existente, de la acción
de "barrido" o dispersión por efectos del viento. Sin estas instalaciones, las pistas se
tornan inservibles.
No requieren de señalización ni de protecciones, toda vez que, en razón de los
lugares de su asentamiento y dada su estructura material, se les considera como

d) Centro de Ski El Colorado: Esla extensión de terreno ubicada en la Cordillera de Los
Andes, a 50 kilómetros de Santiago, ciudad Capital de la República de Chile, Región
Metropolitana, comprendida dentro del área geográfica de la Comuna de Lo
Barnechea, de propiedad de ANDACORS.A., en la cual, esta empresa, ha construido
un complejo turístico dedicado a la práctica del Esquí, del Snowboard, y otros
deportes afines, cuyas instalaciones se encuentran abiertas al uso del público.

c) Centro: Equivale a la persona jurídica ANDACOR S.A., que opera las Instalaciones del
Centro de Ski El Colorado y Parques de Farellones.

b) Boleto, Ticket o Producto. El Boleto, Ticket o Producto constituyen términos que
aluden a lo mismo. Se trata del Título Jurídico que regula y formaliza la relación
jurídica entre Andacor S.A. y sus usuarios. Dependiendo del Boleto, Ticket o
Producto adquirido por el usuario, según las tarifas establecidas por ANDACOR de
tiempo en tiempo le permite el acceso a ciertas actividades, ya sea en Centro de Ski
El Colorado y/o en Parques de Farellones según corresponda. Los Boletos, Tickets o
Productos adquiridos se deben "cargar" o abonar en la tarjeta denominada Skipass
o Funpass.

a) Áreas recreacionales para peatones: Son áreas destinadas a la recreación de
peatones, demarcadas como tales por el Centro de Ski El Colorado y/o Parques de
Farellones, a las cuales los turistas pueden acceder sin equipos deportivos
especiales.

ARTICULO 3. Definiciones. Las locuciones y vocablos relevantes empleados en el presente
Reglamento se definen en los términos que se consignan a continuación:

El presente cuerpo normativo tiene el carácter de complementario de la antedicha
Ordenanza Municipal V supletorio respecto a las materias que esta no trate.
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ARTICULO 2. El quebrantamiento de las Normas que conforman el presente-Reg~ameflto~,--_-l
hará personalmente responsable al infractor, de los propios perjuicios que por ello sufra o
de los que cause al Centro de Ski El Colorado, V/o Parques de Farellones o a terceros,
quienes podrán ejercer las acciones civiles V penales pertinentes, derivadas, directa o
indirectamente, de la trasgresión.



j) Fuerade Pista, o Áreas no Delimitadas: Esel área con accesoabierto al público, que
es parte integrante de los terrenos de propiedad de ANDACORno protegidas por el
Centro con implementos artificiales para prevenir los riesgos inherentes a la práctica

i) Esquies: Es un elemento en forma de patín angosto y alargado, de longitudes
variables, hecho de material ligero, resistente y elástico, que se usa para deslizarse
sobre la nieve, utilizando uno en cada extremidad inferior, firmemente adosado a
los zapatos del esquiador, para lo cual está provisto de fijaciones de seguridad, y de
un sistema de frenage, que impide que se deslice pendiente abajo si se desprende
del zapato. También conocido como "Los Palos".

h) Esquiador: Esla persona que, para la práctica de los deportes de nieve, se sirve de
las instalaciones que le ofrece el Centro, previa adquisiclón de un Boleto, Ticket o
Producto, que utiliza esquíes o snowboard para deslizarse sobre la nieve,
aprovechando la fuerza de gravedad, para imprimirle mayor o menor velocidad a
susdesplazamientos.

• Zonasno habilitadas:
1) Pistas Cerradas, aquellas que, con independencia de su estado y

condiciones, no se encuentran abiertas al público
2) El resto de la superficie del Centro, que no está acondicionada ni aplanada

mecánicamente como pista, para la práctica del esquí y del snowboard, en
el cual los esquiadores, por suspropios medios sedesplazan,abriendo víasy
recorridos, área que no forma parte de lasZonasHabilitadas.

• Zonashabilitadas:
1) Pistasde Esquíque ha sido preparadasmecánicamente y que seencuentran

balizadas,protegidas y señalizadas.
2) Áreas Especiales,que mediante la intervención del Centro, se destinan para

la práctica de deporte de Nievedistintas a lasactividades deportivas de esquí
y snowboard.

g) Delimitación de la Superficie de Terreno destinada a la práctica deportiva: La
superficie de terreno afecta a la práctica del esquí o snowboard, en el Centro de Ski
ElColorado y Parquesde Farellones,sedivide en:

f) Condición de visibilidad normal: Estasituación seda cuando la luz natural o artificial
existente en las pistas, conforme a las condiciones atmosféricas imperantes en el
momento, permite ver a las personas u obstáculos naturales o artificiales a una
distancia suficiente para evitar colisioneso sufrir cualquier otro tipo de accidentes.
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obstáculos similares a los naturales, dentro de la configuraci~n t~po~ráfica de las
pistas de conformidad al artículo 28 de la OrdenanzaMunicipal.



p) Riesgos inherentes: Aquellos que, por su naturaleza, atendiendo a las características
de la actividad deportiva y al medio natural en que se desenvuelve, son parte
consubstancial a la práctica del esquí, del snowboard y otras actividades en la
montaña.

o) Remonte: Es una máquina Transportadora que por medio de remolque o por vía
elevada, transporta a uno o más usuarios, desde su "Estación Base", situada en la
montaña, a un punto más alto, denominado "Estación Superior".

n) Pistas y Planos de Pistas: Son las áreas delimitadas permanentemente
acondicionadas como tales, aplanadas mecánicamente, que se encuentran
balizadas, protegidas y señalizadas de acuerdo a las normas internacionales que
regulan la materia, que el Centro destina a la práctica del esquí.
Los Planos de Pistas, son documentos que mediante expresión gráfica, informa de la
oferta general potencial de la red de Pistas de que disponen los usuarios. Estos
Planos, ampliamente distribuidos, detallan sus accesos y contornos, e indican el
grado de dificultad de las mismas, sus pendientes y sendas de descenso.

m) Parques de Farellones: En la Ruta G-251, localidad de Farellones, comuna de Lo
Barnechea, ANDACOR habilitó para la atención al público el denominado "Parques
de Farellones", sector que incluye pistas de esquí y snowboard, una serie de
instalaciones y actividades como tubing, canopy, silla panorámica, trineos, fatbikes,
mountain cart, pulpo, tirolesas, trekking, bouldering, bikepark y otras actividades
relacionadas con deportes outdoors entre otras.

1) Obstáculos naturales: Los constituyen los accidentes topográficos de la naturaleza,
tales como precipicios, cornisas, quebradas, y los obstáculos naturales existentes al
interior de las pistas, tales como rocas, piedras, árboles, áreas de suelo no ennevado,
cuya presencia resulta patente y que estorban o impiden el deslizamiento de los
usuarios, sufriendo éstos lesiones si los embisten. Los Cercos de Nieve, se
consideran, por asimilación, obstáculos naturales.

k) Obstáculos artificiales: Los constituyen en su caso, los implementos artificiales
asentados en las pistas, necesarios para la práctica de los deportes de nieve, tales
como: torres de remontadores, balizas, señalética, sus soportes y los destinados a
sostener mallas y cuerdas, edificaciones, estanques de combustibles y de agua,
cierras de tranques acumuladores de agua, máquinas elaboradoras de nieve,
máquinas para tratamiento de pistas (pisa nieves), motos de nieve utilizadas por el
Centro, destinadas por ejemplo a operaciones de seguridad, rescate, evacuaciones,
mantención, apoyo logísticos de eventos deportivos, etc.
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de estos deportes. El usuario de estas pistas lo hace l1ajo- ISU exclusiva
responsabilidad, por los eventuales percances que pueda sufri .



t) Usuario: Es la persona que, al comprar un Boleto, Ticket o Producto, contrata los
servicios que ofrece ANDACOR,tales como uso de remontes, pistas, Snowpark, y
otras actividades recreacionales e instalaciones comerciales ya seaen el Centro de
Ski El Colorado y/o en Parques de Farellones y que se compromete a cumplir
cabalmente con las normativas contenidas en el presente Reglamento.

s) Snowpark (Parques de Nieve): Es un Área cerrada, acotada y especialmente
habilitada por el Centro de Ski El Colorado, dotada de elementos y medios
artificiales, en las que se desarrolla la practica libre y acrobática del esquí y del
snowboard. La superficie está dotada de señalizaciones y redes en sus cuatro
costados, con un solo accesoestablecido y controlado, con señalización específica
que alerta sobre los riesgos de su uso. El área comprende una secuenciade pistas,
conectadas entre sí, que permiten un recorrido entrelazado de una extensión
aproximada de 1.250metros. Tiene el carácter de Parquede Diversiones,en el cual
los Snowboarders y Esquiadoresabordan diversos módulos estáticos, de diferente
grado de dificultad, que segúnsu nivel de habilidad, les permiten realizar piruetas
y saltos, tanto en el sentido natural del deslizamiento como en reversa.

r) Snowboard: Esun elemento en forma de patín ancho, fabricado con material ligero
y resistente, que se usapara deslizarsesobre la nieve, adheridos ambos zapatos del
esnoubordista a las fijaciones de que está provisto al efecto. También conocido
como "LaTabla".

q) Skipassy/o Funpass:Esel elemento material soportado en formato de tarjeta con
chip electrónico, de carácter personal e intransferible, emitido por Andacor S.A.,en
donde se "cargan" los Boletos, Tickets o Productos contratados. En el reverso de
cada Skipassse señalan las condiciones de uso, condiciones que el usuario se obliga
a respetar a cabalidad, por el solo hecho de adquirirlo y cargar Boletos, Tickets o
Productos. ExistenSkipassy Funpassrecargablesy no recargables.
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Entre tales riesgos, cabe mencionar, la velocidad que gen -ra-e.I-GJ.GsGeR-se;-k:ls___j
cambios meteorológicos (niebla, ventisca),las condiciones y estado de la nieve
(hielo, nieve polvo, nieve primavera, nieve virgen, etc.), la configuración orográfica
del terreno (desniveles,rasantes,barrancos, etc) los elementos y obstáculos propios
del medio natural en montaña( rocas, espacios sin nieve, rejas acumuladoras de
nieve, etc) y las colisiones con los obstáculos naturales, con los elementos propios
de infraestructura (máquinas de hacer nieve, señales, balizas, vallas, redes,
hidrantes, edificaciones, etc) o con otros usuarios.



1)

d) Está prohibido a los usuarios, ingresar a las pistas de esquí o snowboard, al
Snowpark, y otras actividades cuando no hayan sido aplanadas por maquinaria ad
hoc, o se encuentren cerrados. El deportista que practica esquí o snowboard "Fuera
de Pista", vale decir que lo hace en terrenos del Centro que no están alisados,
balizados ni señalizadas, lo hace bajo su propio riesgo y responsabilidad.
Lasáreas del Centro, señalizadas como zonas de precipicios y/o avalanchas, también
se consideran como "Fuera de Pista" y se prohíbe a toda persona el ingreso a ellas.
En el evento de ser necesaria su búsqueda o rescate, los costos del salvataje los
solventa el que se expuso al riesgo.

e) Los usuarios al adquirir un Boleto, Ticket o Producto, declaran tener las destrezas y
condiciones físicas para desempeñarse en actividades de montaña y declaran que
realizan las actividades o deportes de montaña bajo su exclusiva responsabilidad.

b) Considerando que los usuarios del Centro de Ski El Colorado y/o Parques de
Farellones conocen los riesgos y peligros inherentes a la práctica del deporte del
esquí y de las actividades de montaña, desde el momento en que hacen uso de un
Remonte o que ingresan a una pista de esquí, al Snowpark, o a cualquier otra
actividad prestada por el Centro de Ski El Colorado o Parques de Farellones, por el
solo hecho de adquirir un Boleto, Ticket o Producto para acceder, admiten, asumen
y aceptan una plena responsabilidad por los accidentes y daños personales que
puedan sufrir y por los que ocasionen al Centro o a otros usuarios.

a) Los usuarios de Pistas, Remontes, Snowpark y otras actividades del Centro de Ski o
de Parques de Farellones, se obligan a dar estricto cumplimiento a lo prescrito en la
Ordenanza de Seguridad vigente, dictada por la 1. Municipalidad de lo Barnechea,
que rige en el Centro de Cordillera de Lo Barnechea, y a lo prescrito en el presente
REGLAMENTO INTERNO, dictado por ANDACOR S.A., cuerpos normativos que
contemplan disposiciones que velan por su seguridad física. Deberán además,
respetar estrictamente la señalización apostada en Remontes, Pistas, Snowpark, y
demás actividades y áreas Recreacionales del Centro de Ski El Colorado y/o Parques
de Farellones. La trasgresión de las normas de la Ordenanza y Reglamento, autoriza
al Personal de Seguridad del Centro, para el retiro del boleto de acceso, aplicar las
sanciones establecidas en el presente Reglamento, y contactar a Carabineros de
Chile.

Articulo 4. Las Normas reseñadas de "Seguridady Conductas que deben acatar y observar
los esquiadores, snowboarders, turistas y usuarios", que usen las instalaciones del Centro
de Ski El Colorado y/o de Parques de Farellones, son las siguientes, sin que la enumeración
sea taxativa:
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j) Al ingresar a una pista o al rerruciar su propio descenso, los esquiadores y
snowborders, deben ceder el paso a los usuarios que están en movimiento. No
deben detenerse donde obstaculicen el deslizamiento de sus congéneres o no sean

i) Por su propia seguridad, los esquiadores y snowborders, deberán utilizar las pistas,
considerando su grado de dificultad, en función de su propio nivel de ski. Se prohíbe
terminantemente sobrepasar los cierres perimetrales acotados con cuerdas
soportantes de carteles, que advierten de la existencia de riesgos, con lecturas:
"Peligro No Pasar, Peligro Avalancha, Peligro Precipicio, Cerrado No Pasar y Pista
Cerrada".

h) El usuario que desafía el peligro latente, asume la contingencia y consecuencias de
eventuales accidentes. Será responsable de los daños físicos y materiales que él
sufra o de los que cause al Centro, a terceros o a sus empleados.

g) Está terminantemente prohibido el ingreso de particulares a las pistas de esquí y
snowboard o al resto del dominio esquiable, durante la temporada invernal,
utilizando vehículos motorizados capaces de desplazarse sobre la nieve, tales como
motos de nieve o vehículo todo terreno. Igual prohibición atañe a particulares, que
pretendan circular por los terrenos de ANDACOR en cualquier tipo de vehículos
capaces de desplazarse en la montaña, durante el lapso en que no está cubierta de
nieve. Estas prohibiciones no aplican respecto a los vehículos de ANDACOR y de
Contratistas, que gocen de la excepción contemplada en los artículos 10 y 11 de la
Ordenanza Municipal de Seguridad o de autorización expresa del Centro.

f) Está prohibido el ingreso y tránsito de peatones en las pistas. Se prohíbe en las pistas
de toboganes, trineos, tablas, cámaras, neumáticos, bicicletas, botes infla bies,
canoas, kayaks, u otros elementos deslizantes. El uso de volantines, alas deltas,
parapentes, se hará cuando los autorice previamente Andacor S.A.. En caso de
competencias en que se utilicen tales elementos, ANDACOR S.A. otorgará el permiso
al ente organizador de la competencia. El representante del organizador de la
competencia, dejará constancia escrita, de que asume, una cabal responsabilidad
por los daños físicos que pueden sufrir los competidores, y por los daños materiales
o físicos, que como consecuencia de la actividad a desarrollarse, pueda inferirse al
Centro, a sus usuarios y a sus trabajadores.
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e) Para acceder a los Remontes, al Snowpark, ya otras actividad e :-d'"E:l-eentr'Ol:t'e"Ski""EI
Colorado o de Parques de Farellones según corresponda, o a otras Áreas
Recreacionales de dichos Centros, el usuario debe adquirir un Boleto, Ticket o
Produc:to que deberá "cargarse" en su tarjeta Skipass o Funpass según corresponda
y que deberá exhibir cada vez que lo requiera un empleado de Andacor. Además,
solo podrá acceder a dichas instalaciones, si porta los equipos pertinentes. Enel caso
de esquís o snowboard deben estar provistos de frenos o correas de seguridad, que
impidan su deslizamiento incontrolado al zafarse del usuario.



a) El usuario que adquiere un BOLETO,TICKETO PRODUCTO,tiene derecho a utilizar
las instalaciones, servicios y productos según el Boleto, Ticket o Producto
contratado, con el objeto de realizar una actividad meramente deportiva y de
entretenimiento ya seaen el Centro de SkiElColorado y/o en Parque de Farellones.
El boleto, ticket o producto debe cargarse o abonarse en el SKIPASSo FUNPASS,
tarjeta que el usuario debe adquirir una vez, de carácter personal e intransferible.

Articulo S. De los Boletos, Tickets o Productos VSkipass V/o Funpass

TITULO TERCERO
CONDICIONES DE USO DEBOLETOS,TICKETSO PRODUCTO, V DELSKIPASSV/o FUNPASS

m) Toda persona, natural o jurídica, que deseeejercer en el Centro de Ski ElColorado
y/o Parques de Farellones actividades comerciales, con o sin fines de lucro, por
razones de seguridad deberá contar con la autorización escrita expresa de la
Gerencia y estar previamente premunida del pertinente permiso de la Ilustre
Municipalidad de Lo Barnechea, a través de una patente comercial, que al efecto
ésta le haya conferido, como asimismo dar cumplimiento a las normativas
tributarias que rigen la comercialización, en todas susformas, de bienes, productos
o prestaciones de servicios.

1) Estáestrictamente prohibido apropiarse, dañar o alterar la ubicación de elementos
de seguridad, tales como: Redes,Colchonetas, Cuerdas, Balizas,Lienzos,Letreros,
Banderines, etc. Estosestán colocados para señalizar obstáculos y aminorar efectos
de una colisión. Esobligación del usuario alejarse de ellos y desplazarsefuera de las
zonasque alertan.

k) Los usuarios deben desplazarse en las pistas en forma cuidadosa y controlada,
alejados de los cercos de nieve, torres de remontes, maquinaria elaboradora de
nieve, de postes y cordeles que demarquen límites, de maquinaria del centro
estacionada o en movimiento y de los accidentes topográficos naturales,
asegurándoseque en todo momento sean "Dueños de susManiobras". No deberán
deslizarse por las sendas de los remontes de arrastre ni cruzar pistas en que se
realicen entrenamientos, competencias o se impartan leccionesde esquí.

---- -
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"'r; J Ivisibles desde arriba. Sólo pueden detenerse a los co tadbs 'de la pista. Por
presumirse su responsabilidad, el usuario que desciende, debe evitar a toda costa,
desestabilizar o embestir al que lo anteceda, el cual siempre gozade preferencia. Si
como consecuencia de una colisión con otro usuario, uno cualquiera resultare
lesionado, ambos deberán permanecer en el lugar del accidente, hasta que llegue el
personal de seguridad, y ambos, entregarle a dicho personal, la información que les
requieran, siendo básico el que lo actores entreguen sus señas de identidad
personal.



i) En caso de cesión, venta o uso del Skipass o Funpass por personas distintas de su
titular, funcionarios de ANDACOR podrán retirarlo, sin pago de compensación

h) Los Skipass y Funpass son personales e intransferibles, estando prohibida su cesión,
venta y su uso por personas distintas a su titular. El Skipass o Funpass debe ser
portado en todo momento por su titular en el respectivo Centro de Ski el Colorado
y/o en Parques de Farellones para poder hacer efectivos los derechos que de él
emanan. El titular del Skipass y/o Funpass deberá exhibirlo siempre y
obligatoriamente cada vez que ello sea requerido por un funcionario de ANDACOR.

g) Sólo personas mayores de edad, podrán adquirir un Boleto, Ticket o Producto para
ser usado por un menor de 8 años, asumiendo el adquirente, por el sólo hecho de
la compra, la obligación de acompañar permanentemente al menor, durante su uso
de los Remontes, Pistas y demás actividades ofrecidas por ANDACOR. Todo menor
de 12 años, está obligado a usar un Casco.

f) En caso de extravío del Skipass o Funpass, se debe solicitar su bloqueo y posterior
reposición, pagando la tarifa que de tiempo en tiempo establezca ANDACOR.

e) En el reverso del Skipass y Funpass, está impresa una reseña de las normas básicas
que conforman el presente Reglamento Interno.

d) Al adquirir un Boleto, Ticket o Producto, el usuario, contratante y/o titular se obliga
a respetar a cabalidad y con el mayor celo todas las indicaciones contenidas en las
señalizaciones, carteles y avisos debidamente ubicados en los servicios y actividades
del Centro de Ski El Colorado y Parques de Farellones, obligándose al cumplimiento
de buenas prácticas, siendo responsables por su conducta y la de los menores de
edad y/o terceros que se encuentren bajo su custodia o cuidado, sin perjuicio de la
responsabilidad que les corresponde a los representantes legales del menor en
conformidad a la ley.

c) Los usuarios al adquirir un Boleto, Ticket o Producto, declaran tener las destrezas y
condiciones físicas para desempeñarse en actividades de montaña y declaran que
realizan las actividades o deportes de montaña bajo su exclusiva responsabilidad.

El presente reglamento se encuentran a disposición de los usuarios en la página WEB
de Internet.
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b) Al adquirir un Boleto, Ticket o Producto y el Skipass y/o Funp ss;J..¡elCsuario declara
conocer y aceptar los Reglamentos Internos dictados por ANDACO ,o igándose a
respetarlos a cabalidad y asimismo declara conocer y aceptar la Ordenanza de
Seguridad para el Uso de Remontes de Pistas de Esquí, de Snowboard y de Tubing,
en el Centro Cordillera de Lo Barnechea de la 1. Municipalidad de Lo Barnechea,
como asimismo las disposiciones y normas contenidas en el presente instrumento.

-------



p) Para deslizarse en las pistas del Centro, solo podrán utilizar esquíes y snowboards
estando prohibido utilizar otro tipo de deslizadores o medios para tal efecto.

o) El titular del Skipass y/o Funpass acepta y asume los riesgos de la práctica del esquí,
snowboard y otras actividades, y es responsable de las lesiones y daños que con
motivo de su actividad cause a su persona, o a terceros o a los bienes de propiedad
de cualquiera de estos.

n) Se prohíbe la práctica de esquí o snowboard fuera de las pistas, en caso de hacerlo,
el titular del Skipass y/o Funpass asume plenamente el riesgo y la responsabilidad
frente a cualquier daño o lesión que pueda causar, ya sea a sí mismo o a terceros,
sin derecho a reclamo alguno en contra de ANDACOR.

m) Solo se autoriza a los titulares del Skipass y/o Funpass en el caso de que adquieran
un Boleto, Ticket o Producto que incluya el uso de remontadores del Centro de Ski
respectivo, a esquiar en las pistas señaladas en el Plano de Pistas original del centro
respectivo. El titular del Skipass y/o Funpass se obliga a hacer uso de las pistas cuyo
grado de dificultad sea compatible con su nivel de destreza en esta actividad.

1) ANDACOR se reserva el derecho de detener o suspender transitoriamente todos o
algunos de los remontadores y otras actividades del Centro de Ski El Colorado o
Parques de Farellones, ya sea a causa de caso fortuito, emergencias climáticas, por
razones de seguridad o de mantención de éstos; dichos acontecimientos no darán
derecho al titular del Skipass y/o Funpass considerando el Boleto, Ticket o Producto
contratado a reembolso alguno.

k) El titular del Skipass y/o Funpass declara conocer y aceptar que la caída y
acumulación de nieve depende de factores ajenos al emisor, razón por la cual
eventualmente no podrá hacer efectivo ejercicio de los derechos que el Boleto,
Ticket o Producto le otorga, riesgo que asume en este acto el titular del mismo, y
que libera de responsabilidad a ANDACOR.

j) El Boleto, Ticket o Producto solo podrá ser utilizado para la(s) fecha(s) contratadas
por el titular del Skipass y solo durante el horario de funcionamiento establecido
para el o los respectivo(s) centro(s), con la excepción de la(s) restricciones de uso
particulares para cada Boleto, Ticket o Producto ya sea para remontadores y pistas
u otras actividades contenidas en el mismo; asimismo, es condición necesaria para
poder ejercer los derechos que emanan del Boleto, Ticket o Producto el hecho de
que el o los respectivos(s) Centro(s) de Ski o Parques se encuentre (n) abierto(s) al
público, hecho que se encuentra determinado por la cantidad de nieve caída.
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alguna, sin perjuicio de las acciones legales que por este motivo udieren e'ercitarse
en contra del adquirente, tenedor ilegítimo o contra cualesquier tercero.



v) En caso de robo, hurto o extravío del Skipass V/o Funpass no recibirá reembolso de
dinero ni contraprestación económica alguna por la ocurrencia de cualquiera de

u) El emisor se reserva el derecho de no vender Boletos, Tickets o Productos en
temporadas siguientes al titular de Skipass V/o Funpass que no de cabal
cumplimiento a las condiciones pactadas para el adecuado ejercicio de los derechos
que otorga el Skipass V/o Funpass.

t) En caso de que el Skipass V/o Funpass sea utilizado por una persona distinta del
titular, V/o en el caso de que su titular infrinja, cualquier prohibición establecida por
el emisor del mismo en Centro de Ski respectivo V/o en caso de uso indebido bajo
condiciones inseguras como por ejemplo bajo la influencia del consumo de alcohol,
estupefacientes o drogas, V/o uso no adecuado de andariveles, pistas,
infraestructura u otras que pongan en riesgo la seguridad del titular o de terceros,
ANDACOR sin perjuicio de otros derechos Vacciones, se reserva la facultad de retirar
el Skipass V/o Funpass V/o suspender el uso del mismo al Titular de éste que incurra
en un acto prohibido lo que le hará perder al titular respectivo todos los derechos
que el Skipass V/o Funpass le otorga, sin derecho a reembolso alguno. Lo mismo
ocurrirá en el caso de que el titular incurra en una actividad prohibida por el emisor
en el Centro de Ski El Colorado V/o Parques de Farellones, dando derecho a éste a
perseguir la responsabilidad del Titular del Skipass V/o Funpass derivado de su uso
indebido V a aplicar las sanciones señaladas en este Reglamento.

s} Respecto de las personas que acepten recibir por parte del emisor un Skipass o
Funpass cargado con un Boleto, Ticket o Producto entregado por mera liberalidad
de éste, por el solo hecho de recibirlo se entenderá que éstos renuncian
derechamente a ser indemnizados por cualquier clase de accidente que sufran, con
ocasión del uso de los remontes o las pistas de (los) Centro (s) o por cualquier otro
motivo dentro del o los Centro (s), haciéndose siempre exclusivos responsables de
todo daño o perjuicio personal o material que puedan causarse a sí mismos o a
terceros. Asimismo declaran conocer la prohibición de venta del Skipass V/o Funpass
a un tercero.

r) ElSkipass V/o Funpass solo habilita para que el titular realice prácticas deportivas en
uso de los derechos contratados según el Boleto, Ticket o Producto adquirido:
conforme con ello queda estrictamente prohibido a su titular impartir clases de
esquí o snowboard o realizar cualquier actividad lucrativa o comercial como
tampoco utilizar el Skipass o Funpass con fines lucrativos.
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q) Los menores de 10 años deben estar permanentemente resguardados, I

acompañados V supervisados mientras utilizan remontes, esquían, circulan o
realizar otras actividades en el Centro de Ski El Colorado V/o Parques de Farellones,
por una persona mayor de edad responsable.



ARTICULO 8. Los valores y demás condiciones comerciales de adquisición del Pase de
Temporada serán establecidas por ANDACOR de tiempo en tiempo. Andacor garantiza al
contratante y/o titular de un Pase de Temporada que el Centro de Ski respectivo
permanecerá abierto al público durante cada invierno un lapso mínimo de sesenta días.
Para el evento de que en alguna temporada invernal el Centro de Ski respectivo no se
encontrara abierto a público o lo hiciere por un período inferior a sesenta días se abonara
al contratante y/o titular para la adquisición del mismo pase en la siguiente temporada de

ARTICULO 7. El contratante y/o titular del Pase de Temporada declara conocer y aceptar
expresamente que la administración y operación de los remontadores y pistas corresponde
íntegra y exclusivamente a ANDACOR y que esta administración y operación obedece a una
serie de condiciones de seguridad, climáticas, técnicas, administrativas e incluso
económicas. Declara conocer y aceptar expresamente que en virtud de esta facultad
exclusiva y excluyente ANDACOR puede determinar las condiciones y períodos de
funcionamiento de cada una de las pistas y remontadores a su solo arbitrio.

El contratante y/o titular de un Pase de Temporada, deberá portar permanentemente su
Skipass mientras se encuentre utilizando los remontadores y pistas. El personal de
ANDACOR estará facultado y podrá, en cualquier momento, requerir la exhibición del
Skipass que contiene el Pase de Temporada, estando obligado su titular a exhibirlo
debidamente.

Se define como "Temporada de Invierno" el período de tiempo, en cada año calendario, va
desde el primer y hasta el último día en que los andariveles y demás sistemas de elevación
ubicados en el Centro de Ski El Colorado y Parques de Farellones se encuentren abiertos al
público de manera continua para la práctica del esquí y del snowboard.

ARTICULO 6. El "Pase de Temporada" es un Producto emitido por ANDACOR, que se carga
o abona en el Skipass y/o Funpass, de carácter personal e intransferible, en el que se
estampa los datos personales del contratante, que habilita a su titular, en la forma y según
los sistemas habilitados por ANDACOR para este efecto, para el acceso y uso de las pistas y
los remontadores durante la Temporada de Invierno para el cual fue contratado.

TITU LO CUARTO
CONDICIONES DE USO DE PASE DE TEMPORADA

w) Los valores y demás condiciones comerciales de adquisición de Boletos, Tickets o
Productos que se "cargan" o abonan en el Skipass y/o Funpass, así como el valor del
Skipass y/o Funpass, serán establecidas por ANDACOR de tiempo en tiempo.
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dichos hechos, toda vez que es de exclusiva responsabilidad d· I titular del Ski ass
y/o Funpass el debido cuidado de éste.



El contratante y/o titular que pueda eventualmente verse involucrado en un accidente en
el Centro de SkiElColorado o Parquesde Farellonesautoriza expresamente a ser evacuado
por el personal de Seguridaddel Centro o por personal de Patrullas de Skide Chile, y /0 por
Carabineros de Chile y trasladado un lugar de atención médica. Cualquier evacuación que
requiera de la asistencia de helicóptero u otro medio mecánico, serán de cargo y costo del
involucrado.

ARTICULO11. El contratante y/o titular declara conocer que se encuentra estrictamente
prohibido el esquí y snowboard fuera de pista como asimismo los riesgos que conlleva la
práctica del esquí, los saltos, acrobaciasy lasdemásactividades de montaña y reconoce que
quién lo hace, asume íntegramente la responsabilidad por los accidentes que sufra él
mismo, susdependientes o cualquier tercero por su culpa. Declara que conoce y asume la
responsabilidad por los riesgosy accidentes inherentes a la prácticas del esquíy snowboard
y a la permanencia en la montaña, los que pueden producir pérdidas o daños materiales,
lesiones corporales, e incluso la muerte, ya sea que se deban a causas por situaciones
climáticas, altura o imprudencia, seaesta del mismo esquiador o de otros esquiadores o de
terceros.

ARTICULO10. El contratante y/o titular declara conocer y aceptar que ANDACORse
encuentra expresamente facultada a prohibir el accesoa los remontadores o la entrada al
sector de pistas, a las personas que no cumplan con las normas señaladas en este
instrumento o cuyaconducta seacontraria a la moral, lasbuenascostumbres o inapropiada
a la seguridad deportiva del Centro, pudiendo dejar sin efecto o suspender por estas
razonesa su solo arbitrio, la habilitación que conlleva el Pase de Temporada.

ARTICULO9. Porel solo hecho de adquirir el PasedeTemporada y/o utilizarlo para el acceso
y/o uso de las pistasy remontadores del Centro, el contratante y/o titular declara conocer
y aceptar íntegramente las disposiciones contenidas en este instrumento y la "Ordenanza
de Seguridadpara el Usode Remontes de Pistasde Esquí,de Snowboard y de Tubing, en el
Centro Cordillera de LoBarnechea(Farellones, LaParva,ElColorado y Valle Nevado)" de la
1. Municipalidad de Lo Barnechea, asimismo se obliga a respetar íntegramente todas
aquellas normas e instrucciones de que, de tiempo en tiempo y por razones de operación
y/o seguridad, le informe debidamente ANDACOR.Seobliga igualmente el contratante y/o
titular del Pase de Temporada a respetar a cabalidad y con el mayor celo todas las
indicaciones contenidas en la Señalizaciones,Carteles y Avisos debidamente ubicados en
los remontadores y/o pistas del Centro. Elcontratante y/o titular seobliga al cumplimiento
de las buenas prácticas del esquí o snowboard, siendo responsables no solo por su propia
conducta sino también de la de menores de edad y/o terceros que se encuentren bajo su
custodia o cuidado, sin perjuicio de la responsabilidad que les corresponde a los
representantes legalesdel menor en conformidad a la Ley.

invierno, la proporción en dinero de lo pagado por el Pasede Tempor
en que no fue posible mantener abierto a público.
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ARTíCULO 14. CONOCIMIENTO y ACEPTACION DE RIESGOS ASOCIADOS A
ACTIVIDADES. El usuario, contratante y/o titular declara haber sido informado V
conocer los riesgos que para la integridad física existe en la realización de actividades
recreativas V/o deportivas de montaña, a más de 2500 metros de altura, en la alta
Cordillera de los Andes. Manifiesta a su vez haber comprendido a cabalidad las
instrucciones que ha recibido de los monitores a cargo de cada actividad con relación a
la forma en que ella debe ser llevada a cabo, en especial de las técnicas V del uso
correcto de equipos V utensilios necesarios para la práctica de las actividades V
deportes, todo con el fin de evitar accidentes de cualquier índole. Declara cumplir cada
una de las instrucciones del personal de ANDACOR. ANDACOR no se responsabiliza por
lo accidentes que puedan producirse como consecuencia de eventuales actos de
imprudencia del usuario, contratante V/o titular en la práctica de estas actividades o
bien en razón de su inobservancia a las instrucciones recibidas con ese objeto. Declara
el usuario, contratante V/o titular tener las destrezas, las condiciones V estado físico
necesarios para realizar estas actividades V no padecer ninguna enfermedad, condición
o impedimento que lo inhiba o imposibilite para ello. Declara igualmente que la
información personal que ha suministrado es verdadera V autoriza expresamente a
utilizar V actuar sobre la base de la misma en la eventualidad de ocurrir un accidente.

TITULO QUINTO
CONDICIONES DE USO DE ACTIVIDADES ESPECíFICAS

ARTICULO 13. El contratante V/o titular se obliga a informar inmediatamente V por escrito
a ANDACOR en caso de pérdida o extravió del Pase de Temporada. En caso de no mediar
dicho aviso V de ser sorprendido alguna persona distinta del titular utilizando o intentando
utilizar esta identificación para el acceso V/o uso de los remontadores V pistas del Centro;
habilitan a ANDACOR a suspender la habilitación que el Pase de Temporada conlleva de
forma definitiva o por el tiempo que esta determine a su arbitrio. El costo de reposición de
la identificación en caso de pérdida o extravió será siempre de cargo Vcosto del contratante
V/o titular.

ARTICULO 12. El Pase de Temporada puede o no incluir, según así se contrate expresamente
V según las condiciones comerciales definidas de tiempo en tiempo por ANDACOR, la
posibilidad de acceder Vutilizar los remontadores Vpistas de otros centros de ski, lo que se
hará según las condiciones Vnormas vigentes para cada uno de ellos.
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Asimismo, toda atención médica prestada al accidentado por el p'ersÓnal del Centro o
personal médico ajeno al Centro que se encuentre operando en el lugar es de cargo Vcosto
exclusivo del usuario.



e) Se prohíbe realizar la actividad a personas con problemas cardiacos, embarazadas
y/o a personas bajo la influencia del alcoholo estupefacientes. Las personas con
capacidades diferentes quedan sujetas a evaluación y aprobación del personal de

d) No se permite el uso de dispositivos audiovisuales, móviles ni ningún tipo de
accesorio adicional. No se permite la detención durante el trayecto de la actividad.
El usuario debe seguir en todo momento las instrucciones del guía y/o los
operadores y personal de ANDACOR.

c) Todo usuario del Mountain Cart declara tener las destrezas y condiciones físicas
adecuadas para esta actividad y demás actividades de montaña.

b) Condiciones de Uso y Precauciones que debe adoptar y aplicar cabalmente todo
usuario de Mountain Cart. Es una actividad para mayores de 10 años. En caso de
menores de 10 años deben ir acompañados en el triciclo con un adulto. Solo se
permite a una persona por triciclo salvo que sea un adulto con menor de 10 años.
La estatura mínima para la actividad es de 1,20 metros, y el peso máximo 100 kilos.
Todo usuario debe tener los pies siempre apoyados en los posapies, las manos
deben ir afirmando el manubrio en todo momento. Los frenos se deben accionar al
mismo tiempo y con la misma fuerza. No se debe adelantar al guía en ningún
momento. Esobligatorio el uso de casco. Losmenores de edad siempre deben estar
supervisados por un adulto responsable.

Al adquirir el Boleto, Ticket o Producto, el usuario contratante declara conocer y
aceptar expresamente que la administración y operación del Mountain Cart
corresponde exclusivamente a ANDACOR y que esta administración y operación
obedece a una serie de condiciones de seguridad, climáticas, técnicas,
administrativas e incluso económicas. Declara conocer y aceptar expresamente que
en virtud de esta facultad exclusiva y excluyente ANDACOR puede determinar las
condiciones y períodos de funcionamiento de los servicios asociados al Mountain
Cart, y declara conocer y aceptar expresamente todas las medidas de seguridad
establecidas en este reglamento.

Para el ingreso a las pistas para la práctica del Mountain Cart es necesario adquirir
un Boleto, Ticket o Producto que incluya esta actividad, según las condiciones
comerciales establecidas de tiempo en tiempo por ANDACOR.

a) Mountain Cart es una actividad que consiste eh la utilización de un triciclo,
disponibles en tres tamaños M-L-XL, un asiento y un manubrio con frenos
independientes para desplazarse ya sea en pistas de nieve o en caminos de tierra,
en circuito previamente determinado para este efecto.

ARTíCULO 15. MOUNTAIN CART.



d) No se permite el uso de dispositivos audiovisuales, móviles ni ningún tipo de
accesorio adicional. No se permite la detención durante el trayecto de la actividad.

c) Todo usuario del Tubing declara tener las destrezas y condiciones físicas adecuadas
para esta actividad y demás actividades de montaña.

b) Condiciones de Uso y Precauciones que debe adoptar y aplicar cabalmente todo
usuario de Tubing. Esuna actividad para mayores de 5 años. La estatura mínima para
la actividad es de 1,20 metros, y el peso máximo 100 kilos. Se permite 1 persona por
cámara de desplazamiento, salvo en las cámaras múltiples que se permite hasta un
máximo de 6 personas. Todo usuario debe tener los pies siempre en alto durante
todo el deslizamiento, nunca deben tocar la pista hasta que estén completamente
detenidos. Lasmanos siempre deben ir afirmando las manillas de la cámara hasta la
detención total de la cámara. Se debe escuchar y acatar las órdenes del guía antes
de realizar la actividad. Esobligatorio el uso de casco. Se debe respetar el turno para
abordar y salir de la cámara de desplazamiento y luego de la autorización del
operador del Tubing. Cuando se deslice más de una cámara simultáneamente, éstas
deben ir enlazadas durante todo el descenso de manera que cada uno de los
usuarios de ellas debe sujetarse de la cámara del otro usuario. Una vez detenido en
el punto de llegada, el usuario debe bajarse inmediatamente de la cámara y salir de
la pista, para luego dirigirse al remonte que lo regresará al área de inicio de la
actividad. El usuario nunca debe engancharse por sí mismo al remonte de retorno,
un operador cumplirá con esa maniobra.

Al adquirir el Boleto, Ticket o Producto, el usuario contratante declara conocer y
aceptar expresamente que la administración y operación del Tubing corresponde
exclusivamente a ANDACOR y que esta administración y operación obedece a una
serie de condiciones de seguridad, climáticas, técnicas, administrativas e incluso
económicas. Declara conocer y aceptar expresamente que en virtud de esta facultad
exclusiva y excluyente ANDACOR puede determinar las condiciones y períodos de
funcionamiento de los servicios asociados al Tubing y declara conocer y aceptar
expresamente todas las medidas de seguridad establecidas en este reglamento.

Para el ingreso a las pistas para la práctica del Tubing es necesario adquirir un Boleto,
Ticket o Producto que incluya esta actividad, según las condiciones comerciales
establecidas de tiempo en tiempo por ANDACOR.

a) El Tubing es una actividad que consiste en deslizarse en cámaras neumáticas sobre
pistas de nieve o de agua.

ARTICULO 16. TUBING.
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ANDACOR para realizar la actividad. Los menores de edad si m~fte- CPebenestar
acompañados y supervisados por un adulto responsable.
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e) Todo usuario del Canopy declara tener las destrezas y condiciones físicas adecuadas
para esta actividad y demás actividades de montaña.

b) Condiciones de Uso y Precauciones que debe adoptar y aplicar cabalmente todo
usuario de Canopy. Esuna actividad para mayores de 5 años. Esobligatorio no soltar
las manos de la cinta de seguridad. El usuario debe esperar el aviso del guía para
lanzarse y al momento de llegada debe esperar que el operador o guía lo
"desenganche". Está prohibido manipular los elementos de seguridad y los equipos
específicos. Nunca comenzar el deslizamiento si hay personas cruzando en la línea
de deslizamiento. Es obligación del usuario verificar esta situación en cada
momento. En todo momento durante el deslizamiento el usuario debe afirmarse
con sus manos agarradas al soporte. El usuario no puede bajarse ni bajar los pies
hasta que haya completado el deslizamiento en el punto de llegada. Es obligatorio
el respeto de los turnos. La estatura mínima para la actividad es de 1,20 metros, y el
peso máximo 100 kilos. Esobligatorio el uso de casco. Solo se permite a una persona
por actividad.

Al adquirir el Boleto, Ticket o Producto, el usuario contratante declara conocer y
aceptar expresamente que la administración y operación del Canopy corresponde
exclusivamente a ANDACOR y que esta administración y operación obedece a una
serie de condiciones de seguridad, climáticas, técnicas, administrativas e incluso
económicas. Declara conocer y aceptar expresamente que en virtud de esta facultad
exclusiva y excluyente ANDACOR puede determinar las condiciones y períodos de
funcionamiento de los servicios asociados al Canopy y declara conocer y aceptar
expresamente todas las medidas de seguridad establecidas en este reglamento.

Para el ingreso al Canopy es necesario adquirir un Boleto, Ticket o Producto que
incluya esta actividad, según las condiciones comerciales establecidas de tiempo en
tiempo por ANDACOR.

a) El Canopy es un circuito que incluye una o más cables o cuerdas, en la cual los
usuarios se lanzan con el equipamiento específico para la actividad.

ARTICULO 17. CANOPY.

e) Se prohíbe realizar la actividad a personas con problemas cardiacos, embarazadas
y/o a personas bajo la influencia del alcoholo estupefacientes. Las personas con
capacidades diferentes quedan sujetas a evaluación y aprobación del personal de
ANDACOR para realizar la actividad. Los menores de edad siempre deben estar
acompañados y supervisados por un adulto responsable.
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e) Todo usuario de la silla panorámica declara tener las destrezas y condiciones físicas
adecuadas para esta actividad y demás actividades de montaña.

b) Condiciones de Uso y Precauciones que debe adoptar y aplicar cabalmente todo
usuario de la Silla Panorámica. Es una actividad para toda la familia. Los niños
menores de 10 años deben ir acompañados de un adulto responsable. Se permite 2
personas pos silla como máximo. Se deben escuchar las órdenes del guía antes de
realizar la actividad. Apenas se suba a la silla se debe bajar la baranda de seguridad.
Las personas con capacidades diferentes y menores de edad deben ir acompañados
en todo momento de un adulto responsable. Se permite el uso de dispositivos
electrónicos bajo la responsabilidad de cada usuario.

Al adquirir el Boleto, Ticket o Producto, el usuario contratante declara conocer y
aceptar expresamente que la administración y operación de la silla panorámica
corresponde exclusivamente a ANDACOR y que esta administración y operación
obedece a una serie de condiciones de seguridad, climáticas, técnicas,
administrativas e incluso económicas. Declara conocer y aceptar expresamente que
en virtud de esta facultad exclusiva y excluyente ANDACOR puede determinar las
condiciones y períodos de funcionamiento de los servicios asociados a la silla
panorámica y declara conocer y aceptar expresamente todas las medidas de
seguridad establecidas en este reglamento.

Para el ingreso a la silla panorámica es necesario adquirir un Boleto, Ticket o
Producto que incluya esta actividad, según las condiciones comerciales establecidas
de tiempo en tiempo por ANDACOR.

a) La silla panorámica es un remontador que permite el acceso de cualquier usuario,
sea con o sin equipos especiales como esquí o snowboard.

ARTíCULO 18. SILLA PANORAMICA.

e) Se prohíbe realizar la actividad a personas con problemas cardiacos, embarazadas
y/o a personas bajo la influencia del alcoholo estupefacientes. Las personas con
capacidades diferentes quedan sujetas a evaluación y aprobación del personal de
ANDACOR para realizar la actividad. Los menores de edad siempre deben estar
acompañados y supervisados por un adulto responsable.

d) No se permite el uso de dispositivos audiovisuales, móviles ni ningún tipo de
accesorio adicional durante la actividad. No se permite la detención durante el
trayecto de la actividad. El usuario debe seguir en todo momento las instrucciones
del guía y/o los operadores y personal de ANDACOR.
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d) No se permite el uso de dispositivos audiovisuales, móviles ni ningún tipo de
accesorio adicional durante la actividad. No se permite la detención durante el
trayecto de la actividad. El usuario debe seguir en todo momento las instrucciones
del guía y/o los operadores y personal de ANDACOR.

e) Todo usuario del trineo bandeja declara tener las destrezas y condiciones físicas
adecuadas para esta actividad y demás actividades de montaña.

b) Condiciones de Uso y Precauciones que debe adoptar y aplicar cabalmente todo
usuario de los Trineos Bandeja. Esuna actividad para mayores de 5 años. La estatura
mínima para la actividad es de 1,20 metros, y el peso máximo 100 kilos. Es
obligatorio el uso de casco. Solo se permite a una persona por trineo. La actividad
se debe realizar en la pista de desplazamiento habilitada para la actividad. Lasmanos
deben estar al costado del trineo y se debe frenar con los pies. Cada usuario debe
controlar la dirección y la velocidad del trineo y se hace responsable por ello. Se
debe descender por la pista indicada por el guía. Está prohibido el uso de trineos
particulares.

Al adquirir el Boleto, Ticket o Producto, el usuario contratante declara conocer y
aceptar expresamente que la administración y operación de los Trineos Bandeja
corresponde exclusivamente a ANDACOR y que esta administración y operación
obedece a una serie de condiciones de seguridad, climáticas, técnicas,
administrativas e incluso económicas. Declara conocer y aceptar expresamente que
en virtud de esta facultad exclusiva y excluyente ANDACOR puede determinar las
condiciones y períodos de funcionamiento de los servicios asociados esta actividad
y declara conocer y aceptar expresamente todas las medidas de seguridad
establecidas en este reglamento.

Para hacer uso de los Trineos Bandeja es necesario adquirir un Boleto, Ticket o
Producto que incluya esta actividad, según las condiciones comerciales establecidas
de tiempo en tiempo por ANDACOR.

a) Trineos Bandeja es una actividad que consiste en el deslizamiento en trineos de tipo
bandeja.

ARTICULO 19. TRINEOS BANDEJA.

e) Se prohíbe realizar la actividad a personas con problemas cardiacos, embarazadas
y/o a personas bajo la influencia del alcoholo estupefacientes. Los menores de edad
siempre deben estar acompañados y supervisados por un adulto responsable.
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d) El usuario debe seguir en todo momento las instruccio es del guía y/o los
operadores y personal de ANDACOR.



d} No se permite el uso de dispositivos audiovisuales, móviles ni ningún tipo de
accesorio adicional durante la actividad. No se permite la detención durante el
trayecto de la actividad. El usuario debe seguir en todo momento las instrucciones
del guía y/o los operadores y personal de ANDACOR.

e) Todo usuario del trineo moto declara tener las destrezas y condiciones físicas
adecuadas para esta actividad y demás actividades de montaña.

b} Condiciones de Uso y Precauciones que debe adoptar y aplicar cabalmente todo
usuario de los Trineos Motos. Esuna actividad para mayores de 5 años. La estatura
mínima para la actividad es de 1,20 metros, y el peso máximo 100 kilos. Es
obligatorio el uso de casco. Solo se permite a una persona por trineo moto. La
actividad se debe realizar en la pista de desplazamiento habilitada para la actividad.
El usuario es responsable de la dirección y del control de velocidad de la actividad,
frenando con los pies. Las manos deben estar siempre en el manubrio. Se debe
descender por la pista indicada por el guía. Está prohibido el uso de trineos
particulares. Está prohibido detenerse durante el trayecto de la actividad.

Al adquirir el Boleto, Ticket o Producto, el usuario contratante declara conocer y
aceptar expresamente que la administración y operación de los Trineos Motos
corresponde exclusivamente a ANDACOR y que esta administración y operación
obedece a una serie de condiciones de seguridad, climáticas, técnicas,
administrativas e incluso económicas. Declara conocer y aceptar expresamente que
en virtud de esta facultad exclusiva y excluyente ANDACOR puede determinar las
condiciones y períodos de funcionamiento de los servicios asociados esta actividad
y declara conocer y aceptar expresamente todas las medidas de seguridad
establecidas en este reglamento.

Para hacer uso de los Trineos Motos es necesario adquirir un Boleto, Ticket o
Producto que incluya esta actividad, según las condiciones comerciales establecidas
de tiempo en tiempo por ANDACOR.

a} Trineos Motos es una actividad que consiste en el deslizamiento en trineos que
tienen patines, asiento y manubrio.

ARTíCULO 20. TRINEOS MOTOS.
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e} Se prohíbe realizar la actividad a personas con problemas cardi os,-eTTTbcrrazada
y/o a personas bajo la influencia del alcoholo estupefacientes. Las personas con
capacidades diferentes quedan sujetas a evaluación y aprobación del personal de
ANDACOR para realizar la actividad. Los menores de edad siempre deben estar
acompañados y supervisados por un adulto responsable.
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